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VISTO: La presentación realizada por la Dra. Virginia Quintana y el Lic. Américo Acosta 

docentes de la Facultad, mediante la cual solicita la compra de seis (6) libros "Métodos 

Numéricos" del Dr. Ricardo O. Grossi (2024), Editorial EUCASA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la adquisición de los ejemplares es para el uso de los estudiantes de Ingeniera Civil 

y Electromecánica. 

Que los mismos estarán ubicados en la sala de lectura de la Biblioteca. 

Que los comprobantes presentados cumplen con la normativa vigente en materia de 

facturación. 

Que el gasto es afrontado con fondos provenientes de la Unidad Principal: Fac. de 

Ingeniería — Sub Unidad: Docencia Univ. — Subsub Unidad: Escuelas Ing. Civil y 

Electromecánica. 

Que es precedente realizar la aprobación de los gastos realizados 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado por la suma de $ 144.000,00 (Pesos CIENTO 

CUARTENTA Y CUATRO MIL CON 00/100), por la compra de seis (6) libros "Métodos 

Numéricos" del Dr. Ricardo O. Grossi (2024), Editorial EUCASA, destinados ala Biblioteca de la 

Facultad. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 144.000,00 (Pesos CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
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CON 00/100), a la partida 4.5.1 Libros, revistas y otros elementos coleccionables Unidad 

Principal: Fac. de Ingeniería — Sub Unidad: Docencia Univ. — Subsub Unidad: Escuelas Ing. Civil 

y Electromecánica, especificado en INOP N° 411/25. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese 

a la Dirección General Administrativa Económica y siga al Departamento de Compras y 

Patrimonio a sus efectos. 

MAJ/fi r 

RESOLUCIÓN FI N° 481 - D - 2025 

   

  

  

DRA. ING.gLIZ
DECANA 

GRACIELA NALLIM 

FACULT

A 	
tfirENIERIA - 

ZIANAJ. MIAU DE GA1'...EC;A 

MC ir LA 57.':"•x111. GR.:. FU. ECIi0WICO 
FACISM DE WIDERIA UNSI 

 

Unkusidad Nacional 


	Page 1
	Page 2

